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Mesas Temáticas
MESA 1: EL ESTADO ACTUAL DEL CUMPLIMIENTO
DE LA LÍNEA IDEOLÓGICA DE MORENA SINALOA

Podrán participar de forma libre y plural los militantes y
simpatizantes de la Cuarta Transformación. Incluyendo
militantes y simpatizantes de la Cuarta Transformación,
independientemente de su relación formal con el partido-
movimiento Morena.
El pre-registro se realizará a partir de la publicación de la
presente convocatoria y hasta el domingo 27 de marzo a las
24:00 horas por medio de la página web
https://democraciamorenasinaloa.com, donde se registrarán
los datos generales del participante. Todos los participantes
deben elegir una mesa temática, así como compartir una
reflexión escrita de entre 100 y 500 caracteres que exponga
un resumen general de su propuesta específica para la mesa
correspondiente.
La Primera Convención Estatal Morenista está pensada como
un punto de arranque para un proceso más amplio de
articulación y unión de esfuerzos a favor del rescate del
principal instrumento político de la Cuarta Transformación. A
partir de una evaluación de los resultados del encuentro del 3
de abril, se acordarán las acciones y los mecanismos
necesarios para dar continuidad al diálogo y el trabajo en
conjunto.
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MESA 2: DEMOCRACIA INTERNA

9 : 0 0 H R S

1 0 : 3 0 H R S

1 1 : 3 0 H R S

1 3 : 3 0 H R S

Introducción
La Primera Convención Estatal Morenista tiene como propósito muy claro escuchar las propuestas de quienes
desean que el partido retome sus principios fundacionales y que está delineado en los Documentos básicos
(Declaración de principios, Programa y Estatutos). En ese sentido, esta PRIMERA CONVENCIÓN ESTATAL
MORENISTA EN SINALOA, se constituirá en un nuevo punto de partida en el que se articulen los esfuerzos para
fortalecer al partido como la mejor herramienta para concretar la Cuarta Transformación en nuestro Estado,
cuyas bases está construyendo el presidente Andrés Manuel López Obrador, de quienes hemos sido aliados para
el logro de este ideal.

 
''SOLO EL PUEBLO PUEDE SALVAR AL PUEBLO'' AMLO

DOMINGO 03 DE ABRIL DE 2022

En el artículo 2° del Capítulo Primero del
estatuto de MORENA, Definiciones
esenciales, se enfatiza en el inciso “A” que
nuestro partido promueve “la
transformación democrática y pacífica del
país, como objetivo superior”. En el
artículo 3°, en el inciso “F”, se manifiesta
que no se permitirá “ningunos de los
vicios de la política actual: el
influyentísimo, el amiguismo, el
nepotismo, el patrimonialismo, el
clientelismo, la perpetuación en los
cargos, el uso de recursos para imponer o
manipular la voluntad de otras y otros, la
corrupción y el entreguismo”. Lo anterior
señala que MORENA es un partido
cercano a la gente y que busca construir
una sociedad más justa.

Se parte de la idea de que la democracia interna en un partido
político consiste en que se cumplan los mecanismos institucionales
señalados en sus estatutos, así como en el respeto a las normas y
procedimientos señalados en sus principios; pero, sobre todo, en el
derecho de participación libre, crítica y constructiva de sus afiliados.

MESA 3: EL CAMINO HACIA LA INSTITUCIONALIDAD DE MORENA-SINALOA

Hoy es tiempos de definiciones, de ser responsables, lograr el
objetivo de depuración y actualizar el padrón de militantes, así como
para la celebración de los Congresos Distritales y Estatales. 
.

https://democraciamorenasinaloa.com/
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MESA: 5 PROPUESTAS Y ACCIONES PARA RESCATAR A MORENA -SINALOA

Nuestro partido-movimiento desde el año 2015, carece de órganos de
conducción, dirección y 
ejecución señalados en el Artículo 14° Bis del Estatuto de MORENA.
Esto ha generado una parálisis en la vida interna de instituto
político, limitando así su organización social y territorial en Estado.
 

ANA MARÍA MALDONADO MEZA, FRANCISCA ABELLO JORDA, ERUVIEL AVILES MONZON, MARCO ANTONIO
MEDRANO PALAZUELOS, SILVIA SÁNCHEZ, FABIAN ENRIQUE ARMENTA, JUVENAL ESPINOZA FLORES, PATRICIA
GONZALES, FLORA SÁNCHEZ RAMOS, FERNANDO GARCÍA CAMPOS, ALEJANDRINA CAZARES ROBLES, OLGA
LILIAN LEON JAT JAR,GUADALUPE DE LA ROSA ZATARAIN, TERESA VELÁZQUEZ SOTO, INTI ERNESTO VELARDE
MALDONADO, EMMA CHOREÑO, MARÍA INÉS PÉREZ CORRAL, JUAN TORRES, MODESTA MARCOS, AIDA ARACELY
LÓPEZ, FÉLIX JAIRO SAMANIEGO, HORACIO ORDUÑO MORALES, RIKA PAMELA PERAZA ANDRADE, JOSÉ ÁNGEL
BELTRÁN RENTERÍA, MARCOS HERALDO SOBERANES ROJO, CELSA GUERRERO MORALES, IRENE CARRILLO
MENDOZA, DELIA MARGARITA VALENZUELA OLIVAS, VIRGINIA LIZÁRRAGA FERNÁNDEZ, ROBERTO ZEPEDA
VALDEZ, JAIME ARAGON, ANDREA CHAVIRA MARES, ARTURO NEVAREZ , LEONOR MENA RODRÍGUEZ, MARÍA
CONCHITA DÍAZ NAVA, ADRIÁN RAYGOZA RODRÍGUEZ, RAFAEL LEÓN JARA, CARLOS HERNÁNDEZ LÓPEZ, ÁNGEL
ANDRÉS GARCÍA LIZÁRRAGA, CARLOS ORONIA RENDON, VÍCTOR MANUEL NIEBLA QUINTERO, FORTINO DE
DIOS ARELLANO, MANUEL FRANCISCO HERNÁNDEZ LOAIZA, FLORENCIO POSADAS SEGURA, HUGO ALBERTO
VELAQUEZ ZAVALA, MAURICIO ARANZUBIA ITURRIOS, SILVIA MAGDALENA MEDINA CARRASCO, JAIME PALACIOS
BARREDA, ESMERALDA ZAVALA CORONADO, GILBERTO FLORES NAVIDAD, CLEOFÁS ZAZUETA DELGADO, JOSÉ
MANUEL BOJÓRQUEZ ANGULO ,CESAR GARCÍA MORGAN, CESAR GARCÍA VILLAREAL, AURORA SÁNCHEZ,
ILDEFONSO TORRES BLANCHET, VÍCTOR RIVERA, JORGE MEJÍA SALAZAR, MAURICIO ARANZUBIA, JULIO SIERRA,
FIDENCIA ROBLES, SANDRA JAIME, JESÚS BURGOS, YARELI SANCHEZ, FLORINA GARCIA BORQUEZ, JESUS
SANTIAGO VIRDRIO, BLANCA SILVIA VERDUGO O, PALVIRA ANTONIA VELÁZQUEZ SOTO, JESÚS DIDIER
MÁRQUEZ, JOSÉ CRUZ BACACEGUA M, REYNALDO SAUCEDA LÓPEZ, JULIO IVÁN VILLICAÑA TORRES, IDALIA
MELÉNDREZ GÁMEZ, OLGA LIDIA CONTRERAS ARTURO, GERMAN VÁSQUEZ, CARLOS MESURA GODO, IDOLINA
VELÁSQUEZ SOTO, MAGALI MORENO BAJO, JULIO GEOVANNY LÓPEZ ZAZUETA, JESÚS RAMÓN PÉREZ SÁNCHEZ,
EFREN SÁNCHEZ RAMOS, OLGA VÁSQUEZ, CARLOS MESURA GODO, IDOLINA VELÁSQUEZ SOTO, MAGALI
MORENO BAJO, JULIO GEOVANNY LÓPEZ ZAZUETA, JESÚS RAMÓN PÉREZ SÁNCHEZ, EFREN SÁNCHEZ RAMOS,
OLGA OLIVIA ZAZUETA QUINTERO, JOSE HUMBERTO VELARDE ANDRÉS, PEDRO AGUIRRE HERNÁNDEZ,
REFUGIO MARTÍNEZ GARCÍA, PAVEL ANDRÉS VELARDE MALDONADO, JOSÉ MARIO ATONDO MEZA, JESÚS
OCTAVIO VELARDE ANDRÉS, JOSÉ ERNESTO SALOMÓN HERNÁNDEZ, ZENEN PAYÁN ÁVILA, MARÍA DEL CARMEN
ATONDO MEZA ERNESTO MEDINA LARA, HUGO ALBERTO VELÁSQUEZ ZAVALA SILVIA IBARRA, ALEJANDRA
OLETA, JORGE FIGUEROA CRUZ, CAROLINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ, LUIS IVAN ORTEGA PALOMARES,
ARMANDO TIRADO, ARAUJO AMARILLAS JORGE ENRIQUE, RODRÍGUEZ GUERRERO MIGUELINA, RAYOS LÓPEZ
ALEJO ,MAURICIO ARANZUBIA, JOSE ASCENSION RENDON ALZARAZ, SOCORRO QUINTERO GALAVIZ, HUIZAR
ARAUJO JOSÉ PABLO, ABELARDO PÉREZ PÉREZ, JAIME TOGO RIVERA, JOSÉ MANUEL RUBIO MARTÍNEZ, PETRA
LARA QUIROZ, CÁNDIDO LARA GASTELUM, RAFAEL ALEXIS MORALES PARTIDA, LUIS RODOLFO CABRERA
GONZÁLEZ, SANDRA PATRICIA CHU LÓPEZ, ISABEL CRISTINA HERRERA, TOMAS AGUAYO, SILVIA ZAVALA
CORONADO, ANDRÉS BORDA, MATEO DOMÍNGUEZ, VIRMA DORA MARTÍNEZ TIRADO, MA. DE LA LUZ REYES,
RICARDO ROBLES MARTÍNEZ, ISMAEL RUBIO FLORES, MA. LUISA ORTIZ MÁRQUEZ, JERÓNIMO LLANES
GONZALES, YOLANDA RODRÍGUEZ, JORGE MEJÍA, JESUS RODRIGUEZ, FRANCISCO ROMERO, MAURICIO
ARANZUBIA, FÉLIX HARO SAMANIEGO, ELIAS SANCHEZ PINEDA, MARICELA MONZON MEDINA, IGNACIO
ALVARADO, CUATHEMOC POSADAS CHAVIRA, JORGE GARCIA, RAFAELA TERESA ROXANA VELAZCO, CARRERA,
MARÍA TERESA CARRERA GARCÍA, JORGE LENIN ROJO ALFARO, ROSA RIVERA, BERTHA IBARRA RAMOS,
TEODOSIO VÁZQUEZ DIAZ, ALMA NIDIA ANGELINA, RAÚL PÉREZ ARROYO, JOSÉ SALVADOR SÁNCHEZ CRUZ, MA
BENERANDA BORBOA, ELSY OSUNA, HILDA COLIN, HERIBERTO LÓPEZ COLLAZO, FIDEL JATOMEA MARCOS, MA
DE LOURDES PÉREZ RIVERA, SERGIO RAÚL ENCINAS, NORA BEATRIZ FELIX ELENES, ALEXANDRA BUENO PIÑA,
RAFAELA MENDOZA ALANIS, ALAN HUMBERT MUÑIZ,CARMEN LUNA IBARRA, ELISEA HERNANDEZ, FELICITAS
ANGULO QUIROZ, ELIAS SANCHEZ, MARÍA CONCEPCIÓN ESPINOZA DUEÑAS, MARÍA GUADALUPE RABELO
SARABIA, ISABEL VILLA DE LA ROSA, OMAR BARBOZA DÍAZ, LÁZARO ABEL LIZOLA LEÓN, RAFAEL LEÓN BUENO,
MARÍA DE LA PAZ NÚÑEZ VEGA Y MARIA DEL SOCORRO PEÑUELAS SANCHEZ.
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MESA 4: TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN MORENA

En nuestros documentos básicos se menciona que como partido
político debemos ser ejemplo de honradez; procurar y administrar
los recursos financieros aportados por ciudadanas y ciudadanos y
Protagonistas del cambio verdadero; además será responsable de la
administración del patrimonio de MORENA y de la presentación de
los informes de ingresos y egresos. 

M I L I T A N T E S  C O N V O C A N T E S


